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como demandante, don Antonio García Barreiro, y de otra, como deman-
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 8 de febrero
de 1996, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
número 379/1996, interpuesto por don Antonio García Barreiro, repre-
sentado por la Letrada doña María de las Mercedes Patón Gómez, contra
la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha
8 de febrero de 1996, descrita en el primer fundamento de derecho, que
se confirma en lo que afecta a este recurso por ajustarse al ordenamiento
jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 23 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de

1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,
Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

19539 ORDEN de 23 de julio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 3/118/1996,
promovido por don Tomás Antona Leal.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 14 de abril de 1998, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/118/1996, en el que son partes, de una,
como demandante, don Tomás Antona Leal, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública, de fecha 28 de noviem-
bre de 1995, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter-
puesto por don Tomás Antona Leal, contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 28 de noviembre de 1995, descrita
en el primer fundamento de derecho, acto que se confirma por ajustarse
al ordenamiento jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 23 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de

1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,
Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

19540 ORDEN de 23 de julio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 3/2.017/1994,
promovido por el Ayuntamiento de Alcolea de Tajo (Toledo).

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 6 de febrero de 1998, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/2.017/1994, en el que son partes, de
una, como demandante, el Ayuntamiento de Alcolea de Tajo (Toledo), y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre-
sentada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del propio depar-
tamento de fecha 30 de septiembre de 1994, sobre desestimación de la
sanción disciplinaria propuesta por la Corporación para un funcionario
de la misma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.—Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del

presente recurso 03-2017-1994, interpuesto por la representación del Ayun-
tamiento de Alcolea de Tajo, contra la Resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas, descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 23 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de

1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,
Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

19541 ORDEN de 23 de julio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 3/588/1996,
promovido por don Carlos Calavia Condón.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 19 de mayo de 1998, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/588/1996, en el que son partes, de una,
como demandante, don Carlos Calavia Condón, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del propio Depar-
tamento de fecha 10 de abril de 1996, sobre integración en la Escala a
extinguir de Técnicos de Administración de la suprimida AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el recurso conten-

cioso-administrativo número 588/96, interpuesto por don Carlos Calavia
Condón, representado por la Procuradora doña Isabel Cañedo Vega, contra
la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 10
de abril de 1996, acto que se confirma por ajustarse al ordenamiento
jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
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Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 23 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de

1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,
Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

19542 ORDEN de 23 de julio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 3/222/1996,
promovido por doña Magdalena Gárate Martínez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 30 de abril de 1998, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/222/1996, en el que son partes, de una,
como demandante, doña Magdalena Gárate Martínez, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen-
dida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de fecha 18 de diciembre de
1995, sobre convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso, por pro-
moción interna, en el Cuerpo General Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.—Desestimar el presente recurso número 222/1996
interpuesto por doña Magdalena Gárate Martínez, contra la Resolución
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de diciembre de
1995, descrita en el primer fundamento de derecho, que se confirma, en
lo que es objeto del recurso, por ser conforme a derecho.

Segundo.—No hacer una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 23 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de

1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,
Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

19543 ORDEN de 23 de julio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 3/1.796/1995,
promovido por don Manuel Gutiérrez Mínguez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 26 de marzo de 1998, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/1.796/1995, en el que son partes, de
una, como demandante, don Manuel Gutiérrez Mínguez, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen-
dida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública, de fecha 15 de sep-
tiembre de 1995, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso

número 1.796/1995, interpuesto por la representación de don Manuel
Gutiérrez Mínguez, contra la Resolución del Ministerio para las Adminis-
traciones Públicas, de 15 de septiembre de 1995, descrita en el primer

fundamento de derecho, que se confirma por ajustarse al ordenamiento
jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado» para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 23 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre

de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,
Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

19544 ORDEN de 23 de julio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 3/351/1996,
promovido por doña María Luisa del Rosario Fernández
Gómez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 28 de abril de 1998, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 3/351/1996, en el que son partes, de una,
como demandante, doña María Luisa del Rosario Fernández Gómez, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre-
sentada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 19 de febrero de 1996, que declaró
inadmisible el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 30 de octubre
de 1995, sobre convocatoria de pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática, turno de plazas afectadas
por el artículo 15 de la Ley de Medidas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso

número 03/351/1996, interpuesto por la representación de doña María
Luisa del Rosario Fernández Gómez, contra las Resoluciones del Ministerio
para las Administraciones Públicas descritas en el primer fundamento
de derecho, que se confirman por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 23 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico, Tomás
González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

19545 ORDEN de 23 de julio de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 3/272/1996,
promovido por doña Ester Dina Duarte Segura y otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 13 de mayo de 1998, en el recurso con-


